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DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO
CONTROL Y REGISTRO

USHUAIA, 1 3 SET, 2010

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., adjuntando a la
presente copia autenticada del Decreto Provincial N° 2166/10, por el cual se
aprueba la reglamentación de la Ley Provincial 352, para su conocimiento y efectos
que corresponda.

consideración.
	 Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida
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Girado	 S

GlIberto E. Las Casas
Director GeneraI de ciespa2n
Control y Registro - S.L y T.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damian DE MARCO
S/D.-
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VISTO el expediente N° 5096 —SG / 2009 del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el mismo tramita proyecto de reglamentación de la 
Ley

Provincial N° 352 que fuera oportunamente remitido a este Poder Ejecutivo por parte del

Tribunal de Cuentas de la Provincia mediante Acuerdo Plenario N° 1600, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley Provincial N° 758, modificatoria de la Ley
Provincial N° 352.

Que, habiéndose introducido determinadas modificaciones al proyecto ; con
posterioridad, el Tribunal de Cuentas de la Provincia emite la Resolución Plenaria N'
126/2010.

Que, en tal sentido, del artículo 189° de la Constitución Provincial surge que

los funcionarios de los tres poderes del Estado Provincial, aún el Interventor Federal, de los

entes autárquicos y descentralizados y de las municipalidades y comunas, y todos aquellos

que tuvieren la responsabilidad de manejo 'o administración de fondos públicos, tienen ia

obligación de presentar las correspondientes Declaraciones Juradas Patrimoniales al asumir y
al dejar sus cargos, que comprende también lo relacionado a los bienes pertenecientes a sus
conyuges y personas a sus cargos.

Que, la Ley Provincial N° 352 creó el Registro de Declaraciones Juradas
P

atrimoniales .en el ámbito del Tribunal de Cuentas de la Provincia y estableció el
procedimiento sobre requerimiento de justificación de incrementos patrimoniales otorgando

a la Fiscalía de Estado de la Provincia competencia para ello.

Que, la eitada ley fue reglamentada por Decreto Provincial N° 790/97.

Que, mediante Ley Provincial N° 758 se sustituyen los artículos 3°, 4°, 5°, 
1 6°

y 17° de la Ley Provincial N° 352, estableciéndose un nuevo régimen que contempla el

carácter público de las Declaraciones Juradas y de los listados que de ellas resulten,
conternplándose la obligatoriedad de la presentación en forma

Que, el cambio sustancial operado en el régimen de Declaraciones Juradas,

,	 111
obliga a dictar una nueva reglamentación acorde a las modificaciones introducidas, dejando
vigente la .normativa pertinente referida al procedimiento sobre Requerimiento de
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Justificación de Incrementos 
Patrimoniales, en cuanto ello fuere compatible.

Que, ia suseripta se eneuentra facultada para el dictado del presente en virtudde lo dispuesto en el artículo 135 0 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA. DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la. Reglamentación de la Ley Provincial N° 352 conforme 
surge de

los Anexos I, II (A, B y C), 111 (A, B y C), IV (A y B) y V, que forman parte integrante del
presente. Ello en virtud de los•considerandos precedentes.

ARTÍCULO 2°.- Derogar el Decreto Provincial N° 790/97,
ARTÍCULO 3 0

•- Establecer que todos los funcionarios 
c omprendidos en la Ley Provincia!

N° 352, deberán presentar antes del día 31 de octubre de 2010, la Declaración 
Jurada

Patrimonial de alta en el nuevo régimen, conforme los formularios que por este acto se
aprueban.

ARTÍCULO 4°.- Conlitnicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO N°

MARiA rAWANA T1'.053
GOBERNADOM

5r. Gullké'rtio Horacia ARAMEJURI)• MrNisTRo DE COBIERNO,
COORbIllACIÓN GENERAL Y JUSTICI;
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ANEXO I - DECRETO N°

ARTÍCULO 1°.- La inscripción y custodia de las Declaraciones Juradas Patrimoniales, como así

también el régimen de fiscalización se realizará conforme al presente y a la normativa

complementaria que a tales efectos dicte el Tribunal de Cuentas de la Provincia en su calidad de

responsable del Registro de Declaraciones Juradas Patrimoniales de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTICULO 2°.- El Tribunal de Cuentas de la Provincia será el receptor final y responsable de la

conservación, custodia, arehivo y registro de	 Declaraciones Juradas Patrimoniales.

Estarán obligados a presentar la Declaración Jurada Patrimonial en los términos del artículo 2"

.de la Lcy Provincial N" 352, aún cuando se desempefien en forma transitoria:

a) Los funcionarios que ocupen los cargos de: Gobernador y Vicegobernador de la Provincia de

Tierra del Fuego, •Antártida e Islas del Atlántico Sur, Ministro, Secretario de Estado de la

Provincia, Secretario y Subsecretario de los respectivos ministerios dependientes del Poder

Ejecutivo Provincial; Contador General de la Provincia, Subcontador General de la Provincia.

Tesorero de la Provincia, Subtesorero de la Provincia, Auditor Interno y Escribano General de

Gobierno.

Asimismo, estarán:obligados a presentar la Declaración Jurada Patrimonial el Jefe y Subjefe de

Policía, como así también el personal de policía y del servicio penitenciario con jerarquía de

oficial superior o equivalente.

Sin perjuicio de los funcionarios que individualice el Poder Ejecutivo a fin de que presenten la

correspondiente Declaración Jurada Patrimonial, tendrán la obligación de presentarla los

funcionarios y magistrados de los restantes poderes y organismos del Estado Provincial, como

así también aquellos que en cada caso individualicen las máximas autoridades de los mismos,

por tener directa responsabilidad d.e manejo o administración de fondos públicos.

b) Todos los funcionarios de entes autárquicos o descentralizados sean electos o designados, que

ocupen los cargoS de: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Director de Administración,

Tesorero, Contador y Auditor, incluyendo miembros de directorio .en empresas con participación

estatal mayoritaria o de gestión con financiamiento público provincial, servicios de cuentas
r\.

especiales, obras sociales y Banco de Tierra del Fuego, Síndico, Contador General, Tesorero y

los circunstanciales interventores, como así también aquellos que en cada easo individualice el
r'k\

Poder Ejecutivo Provincial por tener direcn responsabilidad de manejo o administración de

fondos publieos.

FLos intendentes, concejales y los funcionarios municipales sean electos o designados que en

ica a caso individnalicen dichas autoridadeb por tener directa responsabilidad de manejo o
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ANEXO I - DECRETO N°

ARTÍCULO 1°.- La inscripción y custodia de las Declaraciones Juradas Patrimoniales, como así

también el régimen de fiscalización se realizará conforMe al presente y a la normativa

complementaria que a tales efectos dicte el Tribunal de Cuentás de la Provincia en su calidad de

responsable del Registro de Declaraciones Juradas Patrimoniales -de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTÍCULO 2°.- El Tribunal de Cuentas de la Provincia será el receptor final y responsable de la

conservación, custodia, archivo y registro de las Declaraciones Juradas Patrimoniales.

Estarán obligados a presentar la Declaración Jurada Patrimonial en los términos del artículo 2"

de la Ley Provinciál N" 352, aün cuando se desemperien en forma transitoria:
a) Los funcionarios que ocupen los cargos de: Gobernador y Vicegobernador de la Provincia de

Tierra del Fuego, .Antártida e Islas del Atlántico Sur, Ministro, Secretario de Estado de la

Provincia, Secretario y Subsecretario de los respectivos ministerios dependientes del Poder

Ejecutivo Provincial; Contador General de la Provincia, Subcontador General de la Provincia.

Tesorero de la Provincia, Subtesorero de la Provincia, Auditor Interno y Escribano General de
Gobierno.

Asimismo, estarán obligados a presentar la Declaración Jurada Patrimonial el -Jefe y Subjefe de

Policía, como así también el personal de policía y del servicio penitenciario con jerarquía de
oficial superior o equivalente.

Sin perjuicio de los funcionarios que individualice el Poder Ejecutivo a fin de que presenten la

correspondiente Declaración Jurada Patrimonial, tendrán la obligación de presentarla los

funcionarios y magistrados de los restantes poderes y orgapismos del Estado Provincial, corno

así también aquellos que en cada caso individualicen las máximas autoridades de los mismos,

por tener directa responsabilidad de manejo o administración de fondos públicos.

b) Todos los funcionarios de entes autárquicos o descentralizados scan electos o designados, que

ocupen los cargoS de: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Director de Administración,

Tesorero, Contador y Auditor, incluyendo miembros de directorio en empresas con participación

estatal mayoritaria o de gestión con financiamiento público provincial, servicios de cuentas
rn.

e sp eciale s, obras sociales y Banco de Tierra del Fuego, Síndico, Contador General, Tesorero y

los circunstanciales interventores, como así tambien aquellos que en cada caso individualice el

Poder Ejecutivo Provincial por tener directa responsabilidad de manejo o administración de
fondos publicos.

0) .iLos intendentes, concejales y los funcionarios municipales sean electos o designados que en

a caso individualicen dichas autoridades por tener directa responsabilidad de manejo o
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cual se produjo su designación, promoción, asignación o cese de funciones, y anualmente en el
período comprendido entre el 

des (02) de Mayo y el treinta y uno (31) de Mayo inclusive de
cada año.

En cl supuesto de Declaración Jurada anual„ la misma debe reflejar la situación patrimonial al

treinta y uno (31) de diciembre del año anterior. En el resto de los supuestos en los que procede

la presentación de la Declaración Jurada Patrilmonial -designación, cese, incremento patrimonial-

deberá refiejar la situación patrimonial al momento de la presentación.

Los servicios de personal de los respectivos organismos, junto con la notificación de los actos de

designación, promoción, asignación o cese de funciones, deberán entregar el formulario para

cumplimentar el trámite, extendiendo el recibo cuyo modelo obra como Anexo IV (A) del

presente, debiendo remitir al Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro del plazo de cinco (5)

días de notificado el acto, copia de este último y del recibo firmado.

El recibo definitivo, cuyo modelo obra como Anexo IV (B), 
será extendido al interesado por el

Tribunal de Cuentas de la Provincia, contra la presentación de la Declaración Jurada.

ARTÍCULO 6°.- Las Declaraciones Juradas Patrimoniales deberán ser 
. actualizadas, cuando se

hubieren producido significativos incrememos patrimoniales, lo que se considerará ocurrido

cuando tal incremento represente un valor aproximado al veinte por ciento (20%) del patrimonio.

En aquellos supuestos en que un funcionario •zese en el cargo por el cual presentó oportunamente
la Declaración Jurada Patrimonial, para asumir otro en forma inmediata o dentro de los treinta

(30) días de producido el cese en el cargo anterior, no resultará exigible la presentación de una

nueva Declaración Jurada de baja y alta en el nuevo cargo, siempre que no se de la causal

prevista por el artículo 6° inciso a) de la Ley Provincial N° 352.

ARTÍCULO 7°.- Seran admitidas las certificaciones efectuadas por ante otros Escribanos

Públicos, en su caso, con la debida certificación del Colegio de Escribanos pertinente.

ARTÍCULO 8°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 9°.- A los efectos de que el Tribunal de Cuentas de la Provincia asuma las funciones

de la Fiscalía de Estado, esta última deberá comunicar a aquel, mediante oficio, que se ha

producido el supuesto previsto en el artículo 9° de la Ley Provincial N° 352, adjuntando la

documentación respaldatoria pertinente.

ARTICULO 10°.- Sin reglamentar.

I ARTÍCULO 11°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 12°.- Sin reglamentar.

ARTICULO 13°.- Se entenderá como domicilio real del requerido el consignado en la última
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Declaración Juradá presentada. .
- La solicitud de prórroga cleberá Ser adeptada o reeházada por la Fiscalía de Estad -o-en - el 'plazo de
dos (2) días contados a partir de su recepción. El silencio de la Fiscalía de Estado, se interpretará
a favor del solicitante.

ARTÍCULO 14°.- A los fines establecidos en el artíctilo 14°, la Fiscalía de Estado remitirá oficio
-a

compafiaclo del dictamen pertinente- al Tribunal de Cuentas de la. Provincia, el que deberá ser
cu

mplimentado en el plazo de cineo (5) días contados a partir de su recepción, debiendo remitir

solamente en sobre eerrado la parte de la Declaración Jurada que corresponda a la información
reservadá.

ARTÍCULO 15°.- La Fiscalía de Estado será. la
 encargada-de fijar en cada caso los plazos para

la remisión de los informes, documentos, antecedentes y todo otro 
'elemento que se estime util.

como así también resolverá respecto de las solicitudes de prórro gas para el eumpli miento de losrequerimientos que realizare.

Quedará a cargo la Fiscalía de Estado el dictado de las normas 
complementarias de las

disposiciones contenidas en el TItulo II de la Ley Provincial N° 352, necesarias para el debido
cumplimiento . y eficaz aplicación de las mismas.

ARTÍCULO 16°.- El no cumplimiento en térrnino de la presentación de las Declaraciones
Juradas P

atrimoniales será considerado falta grave y dará lugar a las sanciones disciplinarias y
demás c

onseeuencias jurídicas que correspondieren. Asimismo, se producirá la suspensión -en

forma inmediata de la percepción de los emolumentos o la privación del derecho al cobro de
beneficios p

revisionales o de la liquidación final, según corresponda, a los funcionarios o

agentes obligados. A tales efectos, habiendo transcurrido el plazo de treinta (30) días desde que

hubiere sido notificado el acto de designación, promoción, asignación o cese de funciones, o de
vencido el plazo de presentación anual, el Tribunal de Cuentas de • la Provincia intimará en forma
fehaciente al funcionario incumplidor a efectos de que en un •plazo de quince (15) días de

curnplimiento a su obligación de presentar la Declaración Jurada. Transcurrido dicho plazo, se
considerará constatado el incumplimiento y se comunicará tal eircunstancia a las áreas u

organismos en que preste servicios el funcionario o agente incumplidor, a efectos de proceder a

la suspensión respectiva y a la sustanciación de los sumarios 
administrativos, sin perjuicio de

otras sanciones que pudieren corresponder.
G. T. F.

Con 
la presentación del recibo extendido por el Tribunal de Cuentas de la Provincia que acredite

c
urnplimiento de la obligación, se habilitará el pago del haber suspendido.

( En el supuesto que el Tribunal de Cuentas de la Provincia deba proceder a formular intimaciónal
. 

funcionario por egreso o cese de la función pública, la misma deberá ser bajo 
apercibimiento de
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no suscribirse el fOrmulario de libre deuda • que debe tramitar en forma previa para percibir su
liquidación final, hasta tanto la misma sea presentada, como así también haciéndole saber que
ante el i

ncumplimiento, su conducta quedará encuadrada en lo prescripto en el articulo 16 último
párrafo de la Ley Provincial 1\1° 352.

ARTÍCULO	 Sin reglamentar.

ARTÍCULO 18°.- Regularizada la situación, la Fisca1ía de Estado extenderá una constancia de

ello, con lo cual se habilitará la percepción de los emolumentos. Asimismo, una copia certificada

de dicha constancia deberá ser remitida a las áreas u organismos en que preste servicios el
. requerido.

ARTÍCULO 19°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 2Ó°.-Sin reglamentar.

ARTÍCULO Sin reglamentar.

ARTíCULO 22°.- Sn reglamentar.
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1 -	 f \	 Valor:_
Valor:

	

Valor:	 Fecha de adquisición:

	

Valor:	 Fecha de adquisición:

	

Valor:	 Fecha de adquisición:

	

_ 	

Origen de los fondos:

Origen de los fondos:

Origen de los fondos:

Origen de los fondos:

Origen de los fondos:
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Fecha de adquisición:

Fecha de adquisición:
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•ANEXO 11 - (A) DECRETO 

Información sin carácter reservado.

Indicar con una X el carácter de la DDJJ presentada:
Anual: (debe reflejar la situación patrimonial al 31/12 del año anterior) ( 	
Otras: (debe reflejar la situación patrimonial a la fecha de presentación)

Designación ( 	 ) / Cese ( 	 )
Incremento Patrimonial ( 	 )

1- Datos Personales del declarante:

- Apellido/s y Nombre/s (completos)

b- N° de Legajo	 c- DNI/LE/LC:

1- C.1. N°	 • f- Expedido por:

d- N°:

g- Estado Civil:

h- Domicilio:

11- Detalle de los Bienes

1- Bienes Inmuebles

a- Tipo
(Ej. Casa, Departamento,

Terreno, Mejora, etc)

• c-	 1	 e- Fecha de
b- Propio

•
f- Valord- % condominio	 Ingreso alGanancial

•	 Patrimonio costo g- Origen de los Fondos

2- Bienes Muebles Registrables: automóviles, naves, aeronaves,
embarcaciones, motocicletas y simílares

E

,
a- Tipo	 1 b- Propio

,

c -
Ganancial

e- Fecha de
d- % condominio	 Ingreso al

Patrimonio

f- Valor de
costo

—

T- Origen de los Fondos

,
,

,

,
i
i

•Valuación estimada total:

-	 s ue es: equipos, Instrumental, Joyas, Objetos de arte, semovientes, etc.

Detalle de aquellos que superen el 4% del Patrimonio:

11
.tinem, /eooyea.* y c.-.91witme. riel
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Gontrol Registro - S. yT.
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V- Deta de los Ingresos
/ LA

«2010 - ARO DEL B ICENTEMAIVO DE LA REVOLUCIÓS DE MATO"

Zonfincia cA -C-Z29,cz	 C2f;ddxb-Cliz
e Ci-da<1.	 2.2k/dmiteo. (29190,

1-d1'/ca P_SVA
97",cle», 

CleCUL?i/-49-

_—
4- Capitales invertidos en Títulos, Acciones

y deínás Valores Cotizables en Bolsa
a- Tipo	

b- Cantidad c- Fecha de	 d- Valor total
ingreso

e- Origen de los
fondos

_

5- Capitales invertidos en Explotaciones Unipersonales
y Sociedades que no coticen en Bolsa

a- Rarno o Actividad	 b- % Sobre el
capital e- Origen de los

fondos

c- Fecha de ingreso	 d- Valor Total

_

r--

–
6- Depósitos en Bancos 

y otras entidades financieras, de ahorro o previsionales, en el país y/o en el exterior

a- Tipo

Pesos

b- Monto

Moneda Extranjera
------- ---••__ -•--

-
-,-•••••

•

7- Dincro en efeetivo en moneda nacional o extranjera
Monto:
_

III- Detalle de los créditos hipotecarios, prendarios, 
personales o comunes

a- Tipo	 7

I

b- Saldo del crédito a la fecha

IV- Detalle de las acreencias hipotecarias, prendarias, personales o comunes

a- Tipo
b- Saldo de la deuda a la fecha

GI:'17,9719	 C,77.73op
Dire:J.or Gened-d7day

	? :/e0-algtí.z.s dei 	 ,i'gibTilYzif;i171/ii'"zasT I I
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a- Cargo

_ a- Actividad_

1010 - ARO DEL BIC
ENTENARIO DE L4 REVOLIJÚÓN DE tIATO"
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6 6	 .11 n

1- Derivados del trabajo en relación de dependencia 	 --•

b- Empleador	
c- Remuneración Mensual
- — -	 _

2- Derivados del ejercicio de actividades independientes: profesión,
oficio, comercio, industria, etc.

b- Denominación de la empresa o Razón Social	 c- Ingreso Mensual Estimado

n

-4

3- Derivados de los sistemas p revisionales: jubilación, pensión, retiro.
a- Tipo de Beneficio ¡	 b- Caja de previsión	 c- N° de beneficio d- Haber Mensual

VI- Egresos estimados anuales:
- Monto:

VII- Observaciones

LEY PROVINCIAL N° 352:

ARTÍCULO 3.- Las declaraciones juradas deberán contener:
: 1.- Nómina y detalle de todos los bienes, créditos, deudas, ingresos 

y 
egresos estimados propios del declarante, propios de su conyuge o: c

onviviente, los que integren la sociedad conyugal o sociedad de hecho según el caso, 
y de sus hijos menores, ubicados u originados en el país oen el extranjero, con especial ind ividualización de los que se indican a continUación:

a) Bienes inmuebles, así como las mejoras que se hayan realizado sobre los mismos:
• • b) bienes muebles registrables, autornotóres, naves, aeronaves, yates, motocicletas y similares;c) otros bienes muebles, como equipos, instrumental, joyas, objetos de arte y semovientes, determinando su valor en conjunto. En caso de (1uealguno de ellos supere el cuatre por ciento (4%) del patrimonio total, deberá ser 

individualizado;d)
capitales invertidos en títulos, acciones y demás valores, cotizables o no en bolsa; o en explotaciones 

unipersonales o societarias;
e)

depósitos en bancos y otras entidades financieras, de ahorro o previsionales, en el país o en el exterior; tenencia de dinero efectivo. en
. moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o entidad de que se trate, y los números decuentas corrientes, eajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de crédito y las extensiones que posea;0 créditos hipotecarios, prendarios y personales;
' g) deudas h ipotecarias, prendarias y comunes;

h) ingresos y 
egresos derivados del trabajo en relación de dependencia, del ejereicio de actividades 

independientes, como profesión, olicio.comercio, industria y los derivados de los sistemas previsionales, jubilación, retiro, pensión; dinero en efeetivo, en moneda nacional o..:extranjera.

el origen cle los fondos aplicados a cada adquisición.
En el caso de los incisos a), b), e) y 

d) del presente artículo deberá consignarse además el valor y la fecha de adquisición de los bienes, así como
2.- Nombr 'A, apellido, profesión, medios de vida y domicilio (le sus parientes por consanguinidad en línea recta 

y de los convivientes en aparente
mairirrionib

ARTÍCULO 4.- Las declaraciones 
juradas se presentan en forma anual al Reáistro y se firman ante el Eseribano General de Gobierno,

El listado de las declaraciones juradas, así como el contenido de las mismas, será público.
.1.-Se reservá de carácter público, la i

nformación contenida en la deelaración jurada patrimonial integral relativa a:, a) Nombre y'apellido 
de cónyuge, conviviente e hijos menores no emancipados, 	 íncluido su víneulo y ocupación;

b) datos referentes a los apellidos y nombres o razón social de los deudores p acreedores, en la seceión referida al detalle de cr'd't , 
d .	 s,i	

S
V

,

\ \ 1 I (---y-	 - IPS CO-PP	 EL RIG.1111V\, : ., oza, (29:7/0:j 
cv&izie;nas - • - •
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3- Derivados de los sistemas previsionales: jubilación, pensión, retiro.
	 —	

a- Tipo de Beneficio
b- Caja de previsión_	 c- 19° de beneficio

VII- Observaciones
—

1010 - ARO DEL BICENTENARIO DE LA REI LUdóti DE MAYO"
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1- Derivados del trabajo en relación de dependencia

a- Cargo
b- Empleador

c- Remuneración Mensual
_	 _

1

66 lo

2- Derivados del ejercicio de actividades ind ependientes: profesión,
oficio, comercio, industria, etc.

b- Denominación de la empresa o Razón Social
_ c- ingreso Mensual Estimado

a- Actividad

1

d- Haber Mensual

VI- Egresos estimados anuales:
- Monto:

r--

LEY PROVINCIAL N° 352:

ARTICLILO 3.- Las declaraciones juradas deberán contener:

I.- Nómina y detalle de todos los bienes, créditos, deudas, ingresos y egresos estimados propios del declarante, propios de su conyuge o• conviviente, los 
que integren la sociedad conyugal o sociedad de hecho según el caso,_y de sus hijos menores, ubicados u originados en el país oen el extranjero, con especial ind i v idualización de los que se indican a continUación:a)

Bienes inmuebles, así como las mejoras que se hayan realizado sobre los mismos:b) bienes muebles reg istrables, au
tornotóres, naves, aeronaves, yates, motocicletas y similares;c)

otros bienes muebles, como equipos, instrumental, joyas, objetos de an:e y semovientes, d eterminando su valor en conjunto. En caso de quealguno de ellos supere el cuatre por ciento (4%) del patrimonio total, deberá ser individualizado;d)
capitales inveffidos en títulos, acciones y demás valores, cotizables o no en bolsa; o en explotaciones unipersonales o societarias;e)
depósitos en bancos y otras entidades financieras, de ahorro o previsionales, en el país o 

en el exterior; tenencia de dinero efectivo, en
. moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado 

y 
lacrado deberá inclicarse el nombre del banco o entidad de que se trate, y los números deeuentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de crédito y las extensiones que posea;1) créditos hipotecarios, prendarios y personales;

g) deudas hipotecarias, prendarias y corrnmes;
11) ingresos y egresos derivados del trabajo en relación de d cpendencia, del ejercicio de actividades independientes, como profesión, olicio.

: comercio, industria y los derivados de los sistemas p
revisionales, jubilación, retiro, pensión; dinero en efectivo, en moneda nacional o..extranjera.

el origen cle los fondos aplicados a cada adquisición.
En el caso de los incisos a), b), c) y d) del presente artículo deberá consignarse además el valor 

y la fecha de adquisición de los bienes, así como
2.- Nombrá, apellido, profesión, medios de vida 

y 
domicilio de sus parientes por consanguinidad en línea recta y de los convivientes en aparente

matrimonik

ARTíCULO 4.- Las declaraciones juradas se presentan . en forma anual al Re g istro y se firman ante el Escribano General de Gobierno.El listado de las declaraciones juradas, así como el contenido de las mismas, será 
público...1.-Se 

reservá de carácter público, la información contenida en la declaración jurada patrimonial integral relativa a:a)
Nombre yitpellido de cónyuge, conviviente e hijos menores no emancipados,

	 incluido su vínculo y ocupación;	 .
b)

datos referentes a los apellidos y nombres o razón social de los deudores o acreedores, en la sección referida al detalle de créditos y deudas;
v o' \

: onniz\

,, ,
i,\	 ,
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ANEXO - (B)  DECRETO N° •

información sin carácter reservado

Detalle de los Bienes del cónyuge o conviviente en aparente matrimonio.

1- Bienes I nmuebles

a- Tipo
(Ej. Casa, Departamento,

Terreno, Mejora, etc)

;	 c -b- Propio	
Ganancial d- % condominio

e- Fecha de
Ingreso al
Patrimonio

f- Valor de
costo g- Origen de los Fondos

a- Ti o

2- Bienes Muebles Registrables: automóviles, naves, aeronaves,
embarcaciones, motocicletas y similares

,	 .,
i	 !	 .
i

b-	 ;1	 c-	 ,
,	 0	

e- Fecha de 1
,

f- Val

I

•	 ' - -

,

; -

Ganancial —	 '' '''''''''''''u	 mgreso ai	 costoPatrimonio
g- Origen de los Fondos	 I

;	 ; I

n 	

-4

:

i

1

Valuación estimada total:
es. equipos, Instrumental, Joyas, Objetos de arte, semovientes, etc.

Detalle de aquellos que superen el 4% del Patrimonio: 
	

1- Valor: Fecha de adquisición:
2- Valor: Fecha de adquisición:
.-,3- Valor: Fecha cle adquisición:

; 4- Valor: Fecha de adquisición:
:5- Valor: Fecha de adquisición:

4- Capitales invertidos en Títulos, Acciones
y dem:ás Valores Cotizables en Bolsa

b- Cantidad	 '	 c- Fecha de	 d- Valor total	 e- Origen de los
ingreso	 fondos

ES COPIA F1EL JEtGRIGINAL

Origen de los fondos:

Origen de los fondos:

Origen de los fondos:

1

_	
Origen de los fondos:

Origen de los fondos:
..	 .

a- Tipo

cz)./hialue;nad, c_59'ea,)e	 awalev,	 dc292- y .1.e2ed97,
0:4

Gterto E. _as 0:72s
D,cector General de Despecha
Cantrol y Regdro:	 y T,
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V- Egresos estimados anuales:

c-24zi1ina,s,

Observaciones
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5-1
1 .._ __

1

,
,

__._ __„_,....,_...„	 _	 ,.,,.,,_	 _.,	 , 	 .,	 ,

a- Ramo o Actividad

Capitales invertidos en Explotaciones
y Sociedades que no

b- % Sobre el	 .
capital

	  -
Unipersonales

coticen en Botsa

c- Fecha de ingreso , 	 d- Valor Total

1

- -- -
e- Origen de los

fondos

6- Depósitos en Bancos y otras entidades financieras, cle ahorro o p revisionales, en el país y/o en el exterior
a- Tipo	 T—

b- Monto

Moneda Extranjera

______	 . _ _
_,

7- Dincro en .efeetivo en moneda nacional o extranjera
Monto:

II- Detalle de los créditos hipotecarios, prendarios, personales o comunes

	

	

.

— - -
------------- —

,a- Tipo

-------------:_____	 ____	 i

i	 b- Saldo del crédito a la fecha

,
I

-

III- Detalle de las acreencias hipotecarias, prendarias, personales o comunes

Pesos

a- Tipo	
b- Saldo de la deuda a la fecha

^
IV- Ingresos

_
-------	 ' I- Deriyados del trabajo en relación de d ependenciaa- Monto:

_
2- Deri yados del ejercicio de actívidades ind ependientes: profesión,

comereio, industria, etc._	 _ _a- Monto:_

a- Monto:
.	 .3- Derivados de los sistemas prey isionales: jubilación, pensión, retiro.

13/59/2010 - 02:11 - 14/32
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• LEY PROVINCIAL N° 352: -.

-ARTÍCULO 3.- Las declaraciones juradas deberán contener:
•

1.- Nómina y detalle de todos los bienes, créditos, deudas, ingresos y e
g
resos estimados propios del declarante, propios de su cónyuge o .

conviviente, los que integren la sociedad conyugal o sociedad de hecho según el caso, y de sus hijos menores, ubicados u originados en el país o-len el extranjero, con especial i ndividualización de los quei .:e indican a continuación:a)
Bienes inmuebles, así como las mejoras que se hayan realizado sobre los inismos;

b) bienes muebles registrables, automotores, naves, aerona ves, yates, motoeicletas y similares;
.e) otros bienes muebles, como equipos, instrumental, joyas, objetos de arte y semovientes, 

d eterminando su valor en conjunto. En easo de que. alguno de ellos supere el cuatro por ciento (4%) del patrimonio total, deberá ser 
individualizado;

d) capitales invertidos en títulos, acciones y demás valores, cotizables o no en bolsa; o en explotaciones 
unipersonales o societarias;

r 
e) depósitos en bancos y otras entidades financieras, de ahorro o previsionales, en el pais o en el exterior; tenencia de 

d inero . efectivo. enmoneda nacional o extranjera. En .sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o entidad de que se trate, y loS números de
euentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad y tar:etas de crédito y las extensiones que posea;- . 0 créditos hipotecarios, prendarios y personales;

., g) deudas hipotecarias, prendarias y coinunes;
: h) ingresos y 

egresos derivados del trabajo en relación clz. dependencia, del ejercicio de actividades. 
in dependientes, como profesión, oficio.. .comercio, industria y los derivados de los sistemas previsionales, jubilación, retiro, pensión; dinero en efectivo, en moneda nacional o•extranjera.

En 
el caso de los incisos a), bj, e) y d) del presente afficulo deberá consignarse además el valor y la fecha de adquisición de los hieries, así comoel origen de los fondos aplicados a cada adquisición.

2.- Nombre, apellido, profesión, medios de vida y domicilio de sus parientes por consanguinidad en linea recta y de los convivientesen aparente
matrimonio.

ARTÍCULO 4.- Las declaraciones juradas se presentan en forma anual al Registro 
y se firman ante el Escribano General de Gobierno.El listado de las d

eclaraciones juradas, así como el contenido de las mismas, será público.
1.-Se reserva de carácter público, la información contenida cn la declaracion jurada patrimoníal integral relativa a:
a) Nombre y apellido de cónyuge.- conviviente e hijos mencres no emancipados,

	 incluido su vínculo y ocupación;-. b) datos referentes a los apellidos y 
nombres o razón social de los deudores o acreedores, en la sección referida al detalle de créditos y deudas;c)

nombre del baneo o entidad financiera en el que tenga depósito de dinero;
d)

números de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, calas de seguridad y tarjetas de crédito 
y sus extensiones;•

e) declaraciones juradas sobre impuestos a las ganancias por ingresos
	

extrasalariales que pereiban, o bienes personales no incorporados al. proceso económico;
• f) ubicación detallada de los bienes-inmuebles;

g) datos de indi
vidualización o matrícula de los bienes muebles registrables; y.

h) eualquier otra limitación establecida por las leyes.

. 2.- Toda persona podrá consultar y obtener copia de las mismas. La solicitud será presentada al registro creado por el articulo 2° de la presente, y.deberá observar las siguientes condiciones:
. a) Nombre y apellido, documento, ocupación y domicilio del solicitante; 	 •

- b) nombre y domicilio de cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita la consulta o copia de las declaraciones juradas:y

. c) el objeto que motiva la petición y el destino que se le dará al informe.

Las solicitudes presentadas también quedarán a disposidón del público en el periodo durante el cual las declaraciones juradas deban serconservadas.

: ARTÍCULO 5.- Las declaraciones juradas patrimoniales serán presentadas en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados desde la
notificación del acto de designación o eese de funciones comprendidas en el artículo 2° de la presente ley.

- , Será obligación de los servicios de personal de los tres poderes del Estado provincial, entes 
descentralizados y autárquicos, municipalidades,, comunas, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado, infonnar al Tribunal de Cuentas dentro de los cinco (5) días de notificado el acto, a fin de

que éste proceda a actualizar el registro que se crea. 
Las declakáciones juradas p

atrimoniales deberán ser conservaclas por el Tribunal de Cuentas de la Provincia por el término de diez (10) anos
contados il Partir del cese en las funciones del respectivo funcionario o por el plazo que impongan las autoridades 

administrativas o judiciales
que lo involuiiren.

. ARTÍCULO 16.- El no e
umplimiento de la presentación en ténnino, por parte del obligado de la declaración jurada 

patrimonial, de acuerdo a
los artículo 'S 5'; y 

6° de la presente ley, scrá considerado falla grave y dará lugar a la sanción disciplinaria respectiva, sin perjuicio de los demásalcances y Co
miecuencias que las leyes atribuyen a las conduetas consideradas como falta grave en el cumplimiento de la función pública.- Sin perjuició,
 dC ello se impondrá al incumplidor, como sanción conminatoria compulsiva tendiente a provocar el cese en el 

i ncumplimiento, la
. suspensión én iforma inmediata de la percepción de sus emolumentos o la privación de beneficios previsionales durante el tiempo que dure

aquélla	 V
.	 (t
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El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunicará tal circunstancia a las areas u organismos en que preste servicios la persona aludida en el
administratimpárrafo primero del presente artículo, a efectos de produeir la su;spensión respeeti

ya y la sustanciación del correspondiente sumarioLa persona que no haya presentado 
stl deelaración jurada patr

imonial, ai egresar de la función pública en cualquier eargo comprendido en la
.presente ley, sera intimada en Inrma fehaciente para que lo haga 

en el 
plazo de quince (15) dfas. Si el intimado no cumple en ténnino 

y fiirma

con la presentación in timada, no podrá ejercer n
uevamente la función pública, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieren corresponder.

AR'llCULO 17.- El que oculte o falsce la verdadera situación patrimOnial al tiempo de la presentación de las declaraciones juradasperjuicio de las dem . s acciones que correspondan.

patr
imonialcs a que 1c refierc cl presente régimen, ineurrirá un falta, y 

será pasible de las mismas sanciones previstas en el artículo anterior, sin

----- 

Por la presen4 man fiesto con carácter de Declaración Jurada que los bienes, creditos y deudas indicados precedentemente.son los que posee i.cón uge o conviviente en aparente matrimonio, a la fecha (ó) al 31/12/ 	 (según conesponda). 	
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a- Tipo
(Ej. Casa, Departamento, Terreno, Mejora, etc)

e- Fecha de
Ingreso al

Patrimonio
f- Valor de costo g- Origen de los Fon l

:

:
1

os	 •
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ANEXO - (C) DECRETO N°

Información sin caracter'reservado
•

1- Detalle de los Bienes de hijos Menores no emancipados. 	
	

1- Bienes 1amnebles

2- Bienes Muebles Registrables: automóviles, naves, aeronaves,
embarcaciones, motocicletas y similares

e- Fecha de
a- Tipo	 Ingreso al

Patrimonio
f- Valor de costo g- Origen de los Fondos

3- Otros Bienes Muebles: equipos, Instrumental, Joyas, Objetos de arte, semovientes, etc.
---	 - o a .

Detalle de aquellos que superen el 4% del Patrimonio:
1- Valor: Fecha de adquisición: Origen de los fondos:
2- Valor: Fecha de adquisición: Origen de los fondos:
3- Valor: Fecha c.e adquisición: Origen de los fondos:
LI L Valor: Fecha de adquisición: Origen de los fondos:
5- Valor: Fecha de adquisición: Origen de los fondos:

4- Capitales invertidos en Títulos, Acciones
y demás Valores Cotizables en Bolsa

a- Tipo	 b- Cantidad	 c- Fecha	 d- Valor total
de ingreso

e- Origen de los
fondos

5- Capitales invertidos en Explotaciones Unipersonales
y Sociedades que no coticen en Bolsa

I	 1	 1
1 !	 i

Y	
a- Ramo o Actividad 	 b- % Sobre el ! c- Fecha 

1	 d- Valor Total

---I	
capital	 ' de ingreso !

1
;

	

,	
1

i
1	

1	

1 

—

•	 ES COPRA FIE

e- Origen de los
fondos
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Monto:

Derivados del trabajo en relación de dependencia
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Pflav()izet'a h C-29 ;29,0	 C:'"Ace,95P, C.9'iniaxacia
e QglaJ cle/	 291,

Q247eitayba

6- Depósitos en Bancos y otras entidades financieras, de ahorro o p revisionales, en el país y/o en el exterior
a- Tipo

	 _	 Pcsos
-1-	

Moneda Extranjera

7- Dinero en efectivo en moneda nacional o extranjera
_Monto:

_11- Detalle de los créditos h ipotecarios, prendarios, personales o comunes

b- Monto

b- Saldo del crédito a la fecha
a- Tipo

111- Detalle de las acreencias hi potecarias, prendarias, personales o comunes

a- Tipo

IV- Ingresos

b- Saldo de la deuda a la fecha

2- Derivados del ejercicio de actividades independientes: profesión,
oficio, eurnereio, industria, ete.--

a- Monto:

3- Derivados de los sistemas previsionales: jubilación, pensión, retiro.
- Monto:

V- Egresos estimados anuales:

a- Monto:
J,

VI- Observaciones

1_,1	 ) 352:
ARTÍCIfiLÓ. 3.- Las declaraciones juradas deberán contener:

Nómitta y detalle de todos los bienes, créditos, deudas,. ingresos y egresos estimados proPios del declarante, propios de su- cányuge oconvivientejlos que integren 
la sociedad conyugal o sociedad de hecho según el easo, y de sushijos meno 	 ubicados u originados , en el pais oen el extr "cro, con especial individualización de los que se indican a continuación:

	

ES C	 4.ORIGINAL''sz4 -0141-4 P-/KaGubnat, eo«fia..4y 61•21a/wic% ciela.bx 4~ y

	

"	 C,or.tri	 Y T
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a) Bienes inmuebles, así como las mejoras que se hayan realizado sobre los mismos;
.b) bienes muebles registrables, automotores, naves, aeronaves, yatcs, motocicletas y similares;
e) otros bienes muebles, como equipos, instrumental, joyas, objetos de arte y semovientes, determinando su valor en conjunto. En caso de que
alguno de ellos supere el cuatro por ciento (4%) del patrimonio total, deberá ser individualizado;
d) capitales invertidos en títulos, acciones y demás valores, cotizables o no en bolsa; o en explotaciones unipersonales o societarias;
e) depósitos en bancos y otras entidades financieras, de ahorro o previsionales. en el país o en el exterior; tenencia de dincro efeetivo, en

moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o entidad de que se trate, y los numeros de
cuentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de crédito y las extensiones que posea;
t) créditos hipotecarios, prendarios y personales;
g) deudas hipotecarias, prendarias y coMunes:
h) ingresos y egresos derivados del trabajo en relación de dependencia. del ejereicio de actividades independientes, como profesión, oficio.
comercio, industria y los derivados de los sistemas previsionales, jubilación, retiro, pensión; dinero en efectivo, en moneda nacional o
extranjera.

En el caso de los incisos a), b), c) y d) del presente artículc deberá consig,narse además el valor y la fecha de adquisición de los bienes, así corno
•el origen de los fondos aplicados a cada adquisición. 	 •
2.- Nombre, apellido, profesión, medioS de vida y domicilio de sus parientes por consanguinidad en línea recta y de los convivientes en aparente

..matrimonio.

ARTICULO 4.- Las declaraciones juradas se presentan en forma anual al Registro y se firman ante el Escribano General de Gobierno.
El listado de las declaraciones juradas, así como el contenido de las mismas, será público.
1.-Se reserva de carácter Público, la información contenida en la declaración jurada patrimonial integral relativa a:
a) Nombre y apellido de cónyuge, conviviente e hijos menores no emancipados,	 incluido su vínculo y ocupación;
b) datos referentes a los apellidos y nombres o razón social de los deudores o acreedores, en la sección referida al detalle de créditos y deudas;

•e) nombre del banco o entidad financiera en el que tenga depósito de dincro.:
d) números de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, cclas de seguridad y tarjetas de crédito y sus extensiones;
e) declaraciones juradas sobre impuestos a las ganancias por ingresos 	 extrasalariales que pereiban, o bienes personales no incorporados al
proceso económico;
f) ubicación detallada de los bienes inmuebles;

'g) datos de individualización' o • matrícula de los bienes muebles registrables: y,
.h) cualquier otra limitación eStablecida por las leyes.

, .2.- Toda persona podrá consultar y obtener copia de las mi.smas. La solicitud será presentada al registro creado por el artículo 2° de la presente, y
deberá observar las siguientes condiciones:
a) Nombre y apellido, documento, ocupación y domicilio del solicitante;
b) nombre y domicilio de cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita la consulta o copia de las declaraciones juradas:

c) el objeto que motiva la petición y el destino que se le dará al informe.

Las solicitudes presentadas también quedarán a disposición del público en el período durante el cual las declaraciones juradas deban ser
.conservadas.

.ARTIGULO 5.- Las declaraciones juradas patrimoniales serán presentadas en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados desde la
notificación del acto de designación o cese de funciones comprendidas en el artículo 2° de la presente ley.

Será obligación de los servicios de personal de los tres poderes del Estado provincial, entes descentralizados y autárquieos, municipalidades.
comunas, Tribunal de Cuentas y Fisealía de Estado, informar al Tribunal de Cuentas dentro de los einco (5) días de notificado el acto, a fin de
-que éste proceda a actualizar el registro que se crea.

declaraciones juradas patrimoniales deberán ser conservadas por cl Tribunal de Cuentas de la Provincia por el término de diez (10) años
contados a partir del cese en las funciones del respectivo funcionario o por el plazo que impongan las autoridades administrativas o judiciales
.que lo involueren.

AWFÍCULO 16.- El no cumplimiento de la presentación en término, por parte del obligado de la declaración jurada patrímonial, de acuerdo a
los artículos 5° y 6" de la presente ley, será considerado falta grave y dará lugar a la sanción disciplinaria respectiva, sin perjuicio de los demás
alcances y consecuencias que las leyes atribuyen a las conductas consideradas como falta grave en el cumplimiento de la función pública.
Sin perjuicio de ello se impondrá al ineumplidor, como sanción conminatoria compulsiva tendiente a provocar el cese en el incumplimiento, la
suspensión en forma inmediata de lá percepción de sus emolumentos u la privación de beneficios previsionales durante el tiempo que dure
-aquella.

.EI Tribunal de Cuentas de la Provincia comunicará tal circunstancia a las árcas u organismos en que preste servicios la persona aludida en el
r párrafo primero del presente artículo, a efectos de producir la suspensión respectiva y la sustanciación del correspondiente sumario
administrativo.

La persona que no haya preentado su declaración jurada patrimonial, al egresar de la función pública en cualquier cargo comprendido en la
presente lcy, será intimada en forma fehaciente para que lo haga en el plazo de quince (15) días. Si el intimado no cumple en término y forma

• con la preSéptación intimada, no podrá ejereer nuevamente la función pública, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieren corresponder.
ARTÍCULO \ 17.- El que oculte o falsee la verdadera situación patrimonial al tiempo de la presentación de las declaraciones juradas
patrimoniales'-a que se refiere el presente régimen, incurrirá en falta. y será pasible de las mismas sanciones previstas en el artículo anterior, sin
perjuicio de las demás acciones que correspondan.

Por lá presente manifiesto con carácter de Declaración Jurada que los bienes, créditos y deudas indicados precedentemente
son los qué,posee/n mi/s hijoís menor/es no emancipado/s, a la fecha (ó) al 31/P/ 	 (según corresponda) 	

r

il 74
QZ/a, p_Az‘v,ead., etmgiady a42deve:c4. cidc-51, ye5t010C14-rjr,:rifil5M91

larecior Cenerai je De,,spLc-ho
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1- Bienes InmueblesL.

2- Bienes Muebles Registrables: automóviles, naves, aeronaves,
embarcaciones, motocieletas y similares.

- -

ES CO GRIGINAL
" Za4 Q-5%4 GY(cdue;»,,,, CII.h9r1.9

y C-9c9r)?;clui.icZlafel C9-eux
C"	 s

c- Nomenclatura Catastral
a- Tipo

b- Localidad
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ANEXO 11/ --2,ILDECRETO N"

Indicar coo una X el carácter de la DD.1,1 presentada:
Anual: (debe renejar la situación pa trimonial al 31/12 del ailo anterior) (
Otras: (debe reflejar la situación patrimonial a la fecha de presentación)

Designación ( 	 ) / Cese ( 	 )
Incremento Pairimordal ( 	 )

1nformación de carácter reservada del declarante (Art. 3, Inc 1 apart. e y Art. 4, Inc 1, Ley Prov. 352.)
(Presentar en sobre cerrado previa certificacion ante Escribano)

_
.1- Datos personales

1- Datos del cányuge c hijos menores no emancipados.

a- Apellido/s y Nombre/s
b- Parentesco c- Documento

Tipo	 N°

_ 	

2- Conviviente en aparente matrimonio y otros parientes consanguíneos en linea directa

b- Nombre y Apellido a- Grado de parentesco c- Domicilio d- Profesión o Medio de vida

••-----	 -- •

11- Detalle de los Bienes

13/59/2010 - 02:11 - 20/32



a- Tipo
b- Entidad Emisora

«2010 - ARO DEL R ICPITP4ARIO DE LA REVOLUCIóN DE MAIO"

a- Tipo

ob
297;491-0 Cid P-57;795 C3.9Z2td9teb
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ai/ualiecb Q94-entela

Podoe $.;ecutt«,uo,

b- Modelo y Marca	 c- Nro. de Patente o serie

3- Capitales invertidos en Títulos, Acciones
y demás Valores Cotizables en Bolsa

a- Tipo

4- Capitales invertidos en Explotaciones Unipersonales
y Sociedades que no coticen en Bolsa

b- Denominación de la entidad	 c- Ramo o Actividad c- Domicilio

5- 
Depósitos en Bancos y otras entidades en el país yio en el exterior, cajas de seguridad, Tarjetas de Crédito y extensiones.

a- Tipo	 b- Número	 c- Entidad	 d- Localidad

gravado
-11\

	

i	 .

-
11V- Detalle de las acreencias hipotecarias, prendarias, personales o comunes

a- Apellido/s y Nombrels Razón Social del deudor 	 b- Identificación del bien

	

v	 :

c- N° de inscripción de la

III- Detalle de los créditos hipotecarios, prendarios, personales o comunes

a- Apellido/s y Nombre/s Razón Social del acreedor	 b- Identificación del bien

prenda o hipoteca.

c- N° de inscripción de la
,t	 gravado	 prenda o hipoteca.

V \
/ \I

COPIA	 gore 12 I" .Yer.d. QS,Vaj g/gth-inass, c_yea7i7,.3.y rozdezlich: del 	 Ja,E. y

S
ho
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____i__________

n 	- 
1	 li

-r-n 	 I.,._
I	 ¡

V- Deelaración Jurada Anual de Ganancias________________________ 	 .

competente

Acompafie, en caso de eorresponder, copia certificada de la D eclaración Jurada Anual de G anancias presentada ante autoridad

VI- Observaciones

LEY PROV INCIAL N O 352:

AJ1TíCULO 3.- Las de claracioncs juradas deberán contener:
1.- Nómina y detalle de todos los bienes, créditos, deudas, ingresoS y 

cgresos estimados propios del declarante, propios de su conyuge oen el extranjero, con especial indiv
idualización de los que se indican a continuación:

co
nviviente, los que integren la sociedad conyugal o sociedad de hecho según el easo, y de sus hijos menores, tibleados u originados en el pais o

a) Bienes i
nmuebles, así como las mejoras que se hayan realizado sobre los mismos;

b) bienes muebles registrables, au
tomotores, naves, acronaves, yates; motoeicletas y similares; .e) otros bienes muebles, como equipos, instrumental. joyas, objetos de arte y semovientes, de terminimdo su valor en conjunto. En caso de quealguno de ellos supere el cuatro por ciento (4%) del patrimonio total, deberá ser individualizado;

d) capitales invertidos en títulos, acciones y demás valores, cotizables o no en bolsa; o cn explotaciones unipersonales o societarias;c) depositos en baneos y otras -entidades financieras, de ahorro o pr
evisionales, en el país o en el exterior; tenencia de dinero efectivo, en•

moneda nacional o e
xtranjera. En sobre cerrado y lacrado debera indicarse el nombre del banco o entidad de que sc trate, y los numeros decuentas c

orrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de erédito y las extensiones que posea;f) créditos hipotecarios, prendarios y personales;g) deudas hipotecarias, prendarias y comunes;
h) ingresos y egresos derivados del trabajo en relación de dependencia, del ejercicio de actividades independientes, cotno profesión, olicio,
comercio, industria y los derivados de los sistemas prev

isionales, jubilación, retiro, pension; dinero en efectivoextranjera.
, en moneda naeionai o

ef origen de los fondos aplicados a cada adquisición.
En el caso de los incisos a), b), c) y d) del presente artieulo deberá con signarse además cl valor y la . feeba de adquisición de los bienes, así como

matrimonio.
2.- Nombre, apellido, p rofbsión, medios de vida y domicilio de sus parientes por con sanguinidad en linea recta y de los eonvivientes en aparenteARTÍCULO 4.- Las d

eclaraciones juradas se presentan en forma anual al Registro y se firman ante ci Escribano General de Gobierno.
El listado de las de

elaraciones juradas, así como el contenido de las mismas, será público.1.-Se reserva de carácter publieo, la i nformación contenida en la deelaración jurada p atrimonial integral relativa a:a) Nombre y apellido de conyuge, conviviente e hijos menores no cmancipados,	 incluido su vínculo y ocupación;b) datos referentes a los apellidos y nombres o razon social de los deudores o a
creedores, en la seecion referida al detalle de eréditos y deudas;e) nombre del banco o entidad financiera en el que tenga depósito de dinero;

d) numeros de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, eajas de seguridad 
y tarjetas de crédito y sus exensiones;

c) de
elaraciones juradas sobre impuestos a las ganancias por ingresos

	 extrasalariales que perciban, o bicncs personales no inco
proceso económico;

rporados al •f) ubicación detallada de los bienes inmuebles;
g) datos de individualización o matricula de los bienes muebles registrables; y,h)

cualquier otra límitación establecida por las leyes,

deberá observar las siguientes condiciones:

25. Toda persona podrá c
onsultar y obtener copia de las mismas. La solieitud será presentada al registro creado por el articulo 2° de la presente, 

ya) Nombre y apellido, d
ocumento, ocupación y domicilio del solicitante;

y
b)

nombre y domicilio de cualquier otra persona u organiá	
nsción en nombre de la eual sc solieita la coulta o copia de las declaraciones juradas:.	 .	

.

c) el objeto que motiva la petición y el destino que se le dara al informe.
Las solicitudes presentadas también quedarán a disposición del publico en el periodo d

ur
conservadas. (,1 ante el cual las declaraciones juradas deban ser/ARTiCULO .\-, Las declaraciones juradas pat

rimoniales seran presentadas en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados desde la
/ notifteación dbl aeto de designación• o cese de funciones comprendidas en el artí ' 1 2° de la presenk ley.

que éste proce a a actualizar el registro que sc crea. n	 fin de

Será obligaci	 d • 1 ' • rvicios de p
ersonal de los tres poderes del Estado provincial, entes deseentraliza

ado:sisaout:rquicos, municipalidadescomunas, Trib nal de Cuentas y Fisealía de EStado, informar al Tribunal de Cuentas dentro de los cinco (5) días deotificado el acto, a
	

,

e.53-lad.	 dcvlícue;,	

ES 111141,(15- EL ORIGINAL
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Las declaraciones juradas patrimoniales deberán ser 
conservadas por el Tribunal de Cuentas de la Provincia por el término de diez (10) añoscontados a partir del cese en • las 

funciones del respectivo funcionario o por cl plazo que impongan las autoridades administrativas o judicialesque lo involueren.

ARTÍCULO 16.- El no cumplimiento de la presentación ea término, por parte del obligado de la declaración jurada patrimonial, de acuerdo alos artículos 5" y 
6" de la presente ley, será considerado falta grave y dará lupar a la sanción disciplinaria respectiva, sin perjuicio de los demás'alcances y c

onsecuencias que las leyes atribuyen a las conductas consideradas como falta erave en el cumplimiento de la función pública.
Sin perjuicio de ello se impondra al incumplidor, como sanción conminatoria cornpulsiva tendiente a provocar el cese en el 

incumplimiento, lasuspensión en forma inmediata de la percepción de sus emolumentos o la privación de beneficios previsionales durante el tiempo que dureaquélla.

-El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunicará tal circunstancia a las áreas u organismos en que preste servicios la persona aludida en el
párrafo primero del presente artículo, a efectos de producir la suspensión respectiva y la sustanciación del correspondiente sumarioadministrativo.

La persona que no haya presentado su .
declaración jurada patrimonial, al egresar de la función pública en cualquier cargo comprendido en la

presente ley, será intimada en forma fehaciente para cplie lo haga en el plazo de quince (15) días. Si el intimado no
.cumple en término y formacon la presentación intimada, no podrá ejercer nuevamente 1a función pública, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieren corresponder.

ARTÍCULO 17.- El que oculte .
 o falsee la verdadera situación patrimonial al tiempo de la presentación de las declaraciones juradas

patrimoniales a que(Se refiere el presente régimen, incurrirá en falta, y será pasible de las mismas sanciones previstas en el artículo anterior, sin
perjuicio de las dernás acciones que correspondan.

1

	  
Por la presente mafilfiesto con carácter de Declaración Jurada que la descripción de los bienes, créditos y deudas indicadosprecedentemente r'efieré a los que poseo a la fecha (ó) al 31/12/ 	  (según corresponda) tanto en el país corno en el extranjero, yque es completa la lista de personas con quienes tengo vínculo 

de parentesco consanguíneo en línea directa. 	

20i1ERNADORA'. —

.)1
	 tr,

Guillarrno Hbraclo ARAMBURU
MINISTRO bE GOBIERNO,. .r.)ORDINACIÓN bENERAL Y JUSTICIA

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Glitorto E. Las Cas .s
Cene rai de Despzao

conrdi Registro - S.L.Y
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a- Tipo	 --------	 -	 _____b- Modelo y Marca .__ 	 c- Nro. de Patente o serie— --	 d- Ganancial o Condominio
---- 

—
2- Bienes Muebles Reg istrablcs: a utomóviles, naves, acronaves,

embarcaciones, m otocicletas y similares

«2010 - AgODEI T.I!CF t¿Tr ImmoDE LA reolucá DE

P/e-o-uibeicz,	 C-9:5'woca ale(C-Ouego, Q..2(Zddyela
e 2g-¿ct,-; aid C-212((4Taco,

gybeldfica

crectiiivo-,V

ANEXCLULIT DECRETON°

In formación de carácter reservada del cónyuge y/o conviviente en aparente ma trimonio del declarante (Art. 3, Inc 11,
apart. e ) y Art. 4, 1nc 1, Ley Prov. 352.)

(Presentar en sobre cerrado previa certificación ante Escribano)
1- Detalle de los Bienes

--------------

1- Bienes Inmuebles
a- Tipo

d- Ganancial o Condominio

__.____•_____

n 	 - •

b- Localidad	 c- Nomenclatura Catastral

•

-----

3- Capitales invertidos en Títulos, Acciones
y demás Valores Cotizables en Bolsa

a- Tipo
b- Entidad Emisora

_

_

a- Tipo

_

4- Capitales invertidos en Explotaciones Unipersonales
y Sociedades que no coticen en Bolsa

b- Den ominación de Ia entidad	 c- Ramo o Actividad
c- Domicilio_

__
_
5- D

epósitos en Bancos y otras entidades en el país y/o en el exterior, cajas de seguridad, Tarjetas de Crédito y 
extensiones. !a- Tipo	 b- Número — - -

_

------	  •	 c- Entidad	
1	 d- Localidad

,	 ---------1,----1---

11- Detalle los créditos hipotecarios, prendarios, personales o comunes 

ES COPIA Fl	 DEL ORIGINA
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tJ

a- Apellido/s y Nombre/s Razón Social del acreedor
b- Identificación del bien

gravado

_

c- N° de inscripción de la
prenda o hipoteca.

------------,

_ - ----- n
_

1111- Detalle de las acreencias hipotecarias, prendarias, personales o comunes

,•• a- Apellido/s ), Nombre/s Razón Social del dendor	 7	 ..___ .

	

_T. 	 _	 :
b- I dentificación del bien	 c- N° cle inscripción de la

 gravado_ 	 __, prenda o hipoteca.

•

IV- Detalle de los Ingresos

1- Derivados del trabajo en relación de dependencia
a- Cargo

b- Emp!eador c- Remuneración Mensual

2- Derivados del ejercicio de actividades independientes: profesión,
oficio, comercio, industria, etc.

a- Actividad b- Denominación de la empresa o Razón
Social

c- Ingreso Mensual Estimado

3- Derivados de los sistemas previsionales: jubilación, pensión, retiro.
— - —

a- Tipo de Beneficio	 :	 b- Caja de previsión
_,iiii i 	 c- N" de beneficio	 d- 1-laber Mensual

	  _	
:	 —:---

_

±

I -	
_i_____

ii
j

,

I

	

- -I-	
4	 — 	

V- Declaración Jurada Anual de Ganancias

Acompañe, en caso de c
orresponder, copia certificada de la Declaración Jurada Anual de Ganancias presentada ante autoridadcompetente.

_

'Vl- Observaciones
—

LEY PR INCIAL N° 352: •

ART1CU Q3.- Las declaraciones juradas deberán contener:
1.- Nómiria detalle de todos los bienes, créditos, deudas, ingresos 

y egresos estimados propios del declarante, • propios de su cónyuge o•c
onvivienie,' los que integren la sociedad conyugal o sociedad de hecho según el caso, y de sus hijos menores, ubicados u originados en el país oen el extrániero,-Con especial 'individualización de los que se indican a continuación:a) 13iencsinmuebles, así como las mejoras que sc hayan realizado sobre los mismos: 	 C/,

Y'	 11, i10111G1111,
drtiou	

(?;/.1,09y€:24.y	
CildP9(71,x _5,51,ny denl,n

G;!berio E. :_11„
Dicacter Cien.cr:3:
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. 
b) bienes muebles registrables, autómotores, navesa(ronaves, yates, m otocicletas y similares:c) otros bienes rnuebles, como equipos, instrumental, joyas, ohjetos de arte y semovientes, dcterrninando su valor en eonjunto. En paso de que, ..

r . 
alguno de ellos supere el cuatro por eiento (4%) del patrimonio total, deberá ser individualizado;d) eapitales invertidos en títulos, acciones y 

demás valores. eolizables o ne en bolsa; o en explotaciones unipersonales o societarias;	

.

e)
depósitos en bancos y otras entidades financieras, de ahorro o pr

evisionales, en el país o en el 2xterior; tenencia dc dincro • efectivo, en.Moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o entidad de que se trate, y los números 

de
euentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de eredito y las extensiones que posea;1) creditos hipotecarios, p rendarios y personales;g) deudas hipoteearias, p rendarias y eomunes;

' h) ingresos y egresos derivados 
del trabajo en relación de dependencia, del ejereicio de actividades in dependientes, como profesión, o(icio,

comercio, industria y los derivados de los sistemas previsionales, jubilacion, retiro, pensióextranjera.
m dinero en efectivo, en moneda nacional o

el origen de los fondos aplicados a cada adquisición.

En el caso de los incisos a), b); c) y 
d) del presente artículo deberá consignarse además el valor y la recha de adquisicion de los bienes, asi como2.- Nombre, apellido, p

rofesión, medios de vida y domicilio de sus parientes por consanguinidad en linea recta y de los convivientes en aparente
matrimonio.
ARTÍCULO 4.- Las de

claraciones juradas se presentan cn forma anual al Registro y se firman ante el Eseribano General de Gobierno.El listado de las de
claraciones juradas, así como el contenido (le las mismas, será público.1.-Se reserva de carácter público, la información contenida en la declaracion jurada 

patrimonial imettral relativa a:
a) Nombre y apellido de cónyuge, conviviente e hijos mcnores no e mancipados,	 incluido su vínculo y ocupación;
b)

datos referentes a los apellidos y nombres o razon social de los deudores o acreedores, en la seeción referida al detalle de creditos y deudas;c)
nombre del banco o entidad financiera en el que tenga depósito de 

dinero;d)
números de las euentas corrientes, de eajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de eredito y sus extensiones;

.proceso económico;

e) dec
laraciones juradas sobre impuestos a las ganancias por ingresos

	 extrasalariales que perciban, o bienes personales no incorporados al
I) ubicación detallada de los bienes inmuebles; 	

.
g) datos de indiv

idualización o matrícula de los bienes muebles reg istrables; y.h) cualquier otra limitación estableeida por las leyes.

2.- Toda persona podrá consultar y obtener copia de las mismas. La solicitud será presentada al registro creado por el artículo 2° de la presente, 
y

deberá observar las siguientes eondiciones:
aj Nombre y apellido, d

ocumento, ocupaci(n y domicilio del solicitante;

Y

b) nombre y 
domicilio de cualquier otra persona u organización en nombre de la cual sc solicita la consulta o copia de las declaraciones juradas;

•ej el objeto que motiva la petición y el destino que se le dará al 
informe.Las solieitudes p

resentadas también quedarán a disposición del público en el período durante el cual las declaraciones juradas deban serconscrvadas.
ARTÍCULO 5.- Las d eclaraciones juradas p

atrimoniales serán presentadas en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados desde la
n

otificación del acto de designación o cese de funciones comprendidas en el articulo 2° de la presente ley.Será obligación de los servicios de personal de los tres pderes del Estado 
p rovincial, entes descentralizados y autárquicos, municipalidades.comunas, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado, informar al 'Fribunal de Cuentas dentro de los eineo (5) dias de notificado el acto, a fin deque éste proceda a actualizar el registro que se erea.

Las declaraciones juradas p
atrimoniales deberán ser conservadas por el Tribunal de Cuentas de lá Provincia por el término de diez (10) anos

contados a partir del cese en las funciones del respectivo funcionario o por el plazo que imponuan las autoridades 
administrativas o judiciales

que lo involucren.

ARTÍCULO 16.- El no cumplimiento de la p
resentación en término, por parte del obligado de la declaración jurada patrimonial, de acuerdo alos artículos 5" y 6" de la presente ley, será considerado falta grave y 

dara lugar a la sancion disciplinaria respectiva, sin perjuicio de los demás
alcances y co

nsecuencias que las leyes atribuyen a las conductas consideradas como falta grave en el 
cumplimiento de la función pública.

Sin perjuicio de ello se impondrá al in
eumplidor, como sanción conminatoria compulsiva tendiente a provocar el cese en el i ncumplimiento, laaquella.

suspension en forma inmediata de la percepción de sus e
molumentos o la privación de beneficies previsionales durante el tiempo que dure

El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunicará tal ciraunstancia a las áreas u organismOs en que preste servicios la persona aludida en el
párrafo primero del presente artículo, a efectos de producir la suspensión respectiva y la sustanciación del 

correspondiente sumario
administrativo.	

.

La persona que no haya presentado su declaración jurada patrimonial, al egresar de la función pública en cualquier cargo comprendido en lapresente ley, 1 -erá intimada en forma fehaeiente para que lo haga en el plazo de quinee (15) días. Si el intimado no eumple en término y formacon la presentaóión intimada, no podrá ejereer nuevamente la funcion pública, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieren corresponder.AR'llCULO 117.- El que oculte o falsee la verdadera situación p
atrimonial al tiempo de la presentación de las declaraciones juradas

perjuicio de las demás acciones que correspondan.

patr imoniales; a que sc reficre 
cl presente régimen, incurrirá en falta, y será pasible de las mismas sanciones previstas en el artículo anterior, sin

i
-,, --- Por la iS r e s e n t e manifiesto con carácter de Deciaración Jurada 

que la descripción de los bienes, créditos y deudas indicados
1

precedente ente refiere a los que posee/n mi cónyuge y/o conviviente en aparente matrimonio a la fecha, tanto en el país corno en	 -
el extranjero br la fecha (ó) al 31/12/ 	

/	
(según corresponda). 	

.
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a- Tipo b- Modelo y Marca c- Nro. de Patente o serie

b- Número	 e- Entidad	 d- Localidad

II- Detal	 los créditos hipotecarios, prendarios, personales o comunes
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ANEXO III — (C) - DECRETO N°

7 66 / o
	 srj

Información de carácter reservada de los hijos menores no emancipados del declarante (Art. 3, Inc 1 apart. e )Art. 4, Inc 1,
Ley Prov. 352)

(Presentar en sobre cerrado previa certificación ante Escribano)

1- Detalle de los Bienes

1- Bienes inmuebles

a- Tipo	 b- Localidad	 c- Nomenclatura Catastral

2- •Bienes Muebles Registrables: automóviles, naves, aeronaves,
embarcaciones, motocicletas y similares

3- Capitales invertidos en Títulos, Acciones
y demás Valores Cotizables en Bolsa

a- Tipo
	

b- Entidad Emisora

4- Capitales invertidos en Explotaciones Unipersonales
y Sociedades que no coticen en Bolsa

a- Tipo	 b- Denominación de la entidad 	 c- Ramo o Actividad	 c- Domicilio

-••_

1

5- Depósitos en Bancos y otras entidades en el país y/o en el exterior, cajas de seguridad, Tarjetas de Crédito y extensiones.

COPIA F
	

ORIGINAL:
cgicm	 2L«,7(2,,,y CVdcdvd,-.17,14.2by 	 Q,

G!!;.3eFin E.	 s

Director Gened de DeSDPChO
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a- Apellido/s y N ombre/s Razón Social del acrcedor	 ;	 b Identificación del bien

I

	
gravado

--1

1	 —F

c- N° de inscripción de la
prenda o hipoteca.

;	 Detalle de las acreencias hipotecarias, prendarias, personales o comunes
-;	

a- Apellido/s y Nombre/s Razón Social del deudor b- ldcnt j flcacjón deloten	 c- N° de inscripción de la
gravado	 prenda o hipoteca,

1V- Detalle de los Ingresos
_

1

1- Derivados del trabajo en relación de dependencia
a- Cargo

b- Empleador
c- Remuneración Mensual

_.,
2- Derivados del ejercicio de actividades independientes: profesión,

Oficio, comercio, industria, etc.____
a- Actividad b- Denominación de la empresa o Razón

c- Ingreso Mensual EstimadoSocial
i
:

-,---	 :

I

,

,

_
3- Derivados de los sists 

previsiles: jubilación, pensión, retiro.ema__
	 ona	

.

-,--
;

V- Declaración Jurada Anual de Ganancias
-"—

Acompañe, en caso de corr
espondcr, copia certificada dc la Declaración Jurada Anual de Ganancias presentada ante autoridadcompetente.

VI- Observaciones.	 _

LEY1P ROVINCIAL N' 352:

AWIICULO 3.- Las declaraciones juradas deberán contener:
L- Nómina y detalle de todos los bienes, créditos, deudas, ingresos y egresos estimados proplos del declarante, propios de su cónyuge o;
convi iente, los que integren la sociedad conyugal o sociedad de hecho según el caso, y de suS hijoseno ub' ados u originados en el pais oen el tranjero, con especial ind ividualización de los que se indican a continuación:
a) Bicre inmuebles, así como las mejoras que se hayan realizado sobre los mismos;

	 Es
IA 

dr
lsEL ORIGINAL

a- Tipo de Beneficio	 b- Caja de previsión e- N° de beneficio	 d— 	 	 - Haber Mensual
J	 _ ‘_ __ _-__
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b) bienes muebles registrables, automotores, naves, aeronaves, yates, motocicletas y similares;
c) otros bienes muebles, como equipos, instrumental„joyas, objetos de arte y semovientes, determinando su valor en conjunto. En caso de que
alguno de ellos supere el euatro por ciento (4%) del patrimonio total, deberá ser individualizado;
d) capitales invertidos en títulos, acciones y demás valores, colizables o no en bolsa; o en explotaciones unipersonales o societarias;e)

depósitos en bancos y otras entidades financieras, de ahorro o previsionales, en el país o en el exterior; tenencia de dinero efectivo, en
moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o entidad de que sc trate, y los números de
cuentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad y tar:.etas de crédito y las extensiones que posea;
1) créditos hipotecarios, prendarios y personales;
g) deudas hipotecarias, prendarias y comunes;
h)

ingresos y egresos derivados del trabajo en relación de dependencia, del ejercieio de actividades independientes, como profesión, oficio.
comercio, industria y los derivados de los sistemas previsionales, jubilación, retiro, pensión; dinero en efectivo, en moneda nacional o
extranjera.

En el caso de los incisos a), b), e) y d) del presente artieulo deherá consignarse ademas el valor y la feeha de adquisición de los bienes, así como
•

el origen de los fondos aplicados a cada adquisición.

..2.- Nombre, apellido, profesión, medios de vida y domicilio de sus parientes por consanguinidad en línea recta y de los convivientes en aparente
matrimonio.

ARTÍCULO 4.- Las declaraciones juradas sc presentan en forma anual al Registro y se firman ante el Escribano General de Gobierno.
El listado de las declaraciones juradas, así como el contenido de las mismas, será público.

1.-Se reserva de carácter público, la información contenida en la declaracion jurada patrimonial integral relativa a:
aj Nombre y apellido de cónyuge. conviviente e hijos menores no emancipados,	 incluido su vínculo y ocupación;•
b) datos referentes a los apellidos y nombres o razón social de los deudores o aereedores, en la sección referida al detalle de créditos v deudas;
c) nombre del banco o entidad financiera en el que tenga depósito de dinero;
d) números de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de crédito y sus extensiones;e) declaraciones juradas sobre impueStes a las ganancias por ingresos	 extrasalariales que perciban, o bienes personales no ineorporados albroceso económico;

. f) ubieación detallada de los bienes inmuebles;

datos de individualización o matríctila de los bienes muebles re g istrables; y,, --h) cualquier otra limitación establecida,por las leyes.
2.- Toda persona podrá consultar ' y obtener eopia dc las mismas. La solieitud será presentada al registro creado por el artículo 2° de la presente, y
deberá observar las siguientes condiciones:
a) Nombre y apellido, documento, ocupación y domicilio del solieitante;

-y
b)

nombre y domicilio de cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita la consulta o copia de las declaraciones juradas;

c) . el objeto que motiva la petición y el destino que se le dat á al informe.

:Las solicitudes presentadas tarnbién quedarán a disposición del público en el período durante el cual las declaraciones juradas deban ser
conservadas,

: ARTÍCULO 5.- Las declaraciones juradas patrimoniales serán presentadas en un plazo no mayor de treinta (30) días corridos contados desde la
notificación del acto de designación o cese de funciones comprendidas en el artículo 2° de la presente ley.

Será obligación de los servicios de personal de los tres poderes del Estado provincial, entes descentralizados y autárquicos, municipalidades,
•

comunas, Tribunal de Cuentas y Fiscalía de Estado, informar al Tribunal de Cuentas dentro de los cinco (5) días de notificado el acto, a fin de
• que éste proceda a actualizar el registro que se crea.

Las declaraciones juradas patrimoniales deberán ser conservadas por el Tribunal de Cuentas de la Provincia por el término de diez (10) años
contados a partir del cese en las funciones del respectivo funcionario o por el plazo que impongan las autoridades administrativas o judiciales

• que lo involucren.

ARTÍCULO 16.- El no cumplimiento de la presentación en término, por parte del obligado de la declaración jurada patrimonial, de acuerdo a
e los artículos 5° y 6° de la presente ley, será considerado falta grave y dará lugar a la sanción disciplinaria respectiva, sin perjuicio de los demás

alcances y consecuencias que las leyes atribuyen a las conductas consideradas como falta grave en el cumplimiento de la función pública.
Sin perjuicio de ello se impondrá . al incumplidor, como sanción conminatoria compulsiva tendiente a provocar el cese en el incumplimiento, la
suspensión en forma inmediata de la percepción de sus emolumentos o la privación de heneficios previsionales durante el tiempo que dure
aquélla.	 .

El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunicará tal circunstancia a las áreas u organismos en que preste servicios la persona aludida en el
párrafo primero del presente artículo, a efeetos de producir la suspensión respectiva y la sustanciación del correspondiente sumario
administrativo.

La persona que no haya presentado su declaración jurada patrimonial, al egresar de la función pública en cualquier cargo comprendido en la
presente ley, será intimada en forma fehaciente para que lo haga en el plazo de quince (15) días. Si el intimado no cumple en término y forma
con la presentaci&intirnada, no podrá ejercer nuevamente la función pública, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieren corresponder.

•ARTÍCULO 17. L El que oculte o falsce la verdadera situación patrimonial al tiempo de la presentación de las declaraciones juradas
patrimoniales a clue se refiere el presente régimen, incurrirá en falta, y será pasible de las mismas sanciones previstas en el artículo anterior, sin

H perjuicio de las demás aeciones que correspondan.

	  
Por la presenté manifiesto con carácter de Declaración Jurada que la descripción de los bienes, créditos y deudas índicados

precedentemente refiere a los que posee/n mi/s hijo/s menores no emancipados a la fecha, tanto en el país como en el extranjero, a
	la fecha (ó) al 31112/ 	 (según corresponda) 	   

r
Goriirol‘,.Retro - S. Y T.• •eis• 17-Viíe: Át(2a,i, pieo•xgiad y --09á ,m/uieW, c/d	 my)2.1 • xci d9f-917621	 17.1
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Se entrega a.

ANZI DECRETO N.°

(Formulario de entrega de DDJJ)

REGISTRO DE DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES.

L.E./L.C/ D.N.I. N° 	
Legajo N° 	

C.I. N° .............................................. Expedida por

Lugar 'Fecha
Firma y Aclaración

'

(Apellido y Nornbre)

rAISiArt frO5
GOBERN ORA

ES COPIA FIEL E RIGINAL

Gerto E. L2s 9,z2s
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ANEXO IV B LL2Ep..„12S_TO N°

(Formu1ario cle recepción ante T.C.P.)

RECIBO OFICIAL N° 	
REGISTRO DE DECLARACIONES JURADAS PATRIMONIALES.

Se recibe de: 

	

	

(Apellido y Nombre)
Cargo.

L.E./L.C/ D.N.I. N° 	Domicilio Real: 	

Una Declaración Jurada de Bienes, Créditos, Deudas, Ingresos y Egresos en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Provincial

352 con un sobre cerrado que dice contener Información de carácter reservada de la misma (art. 3 inc. 1 apart. e 
y art. 4 inc I de lacitada ley - Anexo III -A. B, C del Decreto Provincial N° 	 ), la que se corresponde con ALTA, CESE, INCREMENTO

P ATRIMONIAL o PRESENTACION ANUAL. (Tachar lo que no corresponda).

Asimismo, en esta oportunidad, constituye domicilio especial en 	 N° 	  de la ciudad de	 , de la 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, donde serán válidas y de todo

efecto legal, las notificaciones y/o requerimientos que el Tribunal de Cuentas deba realizar en el ámbito de su competencia.
co

mprometiéndose a mantener el mismo debidamente actualizado, notificando a este organismo de control cualquier modilicación
dentro de los cinco (5) días de producida.

Lugar y Fecha Firma y Aclaración 	 Firma y Aclaración(agente interviniente TCP) • 	 • Funcionario

ANEXO V DECRETO N°	 /2010.-
(Formulario de Solicitud de DDJJ)

Datos del solicitante: 

	

	
(Nombre y Apellido del solicitante y/o nombre 

de la Organización en nombre de la cual se presenta)
L.E./L.C/ D.N.I. N° 	  Ocupación.	

Domicilio*	

Objeto de la petición.	

N

;r

1 7Destinoique se le dará a la información.	

i;

COPLA	 I ORIGINAL

-09;lav, sr'IWZ/21.1.92a-j., (jeci9egiaa y C-9191citele:4 afel(92u/y	 dmecin
G li berto	 I as LG2sLor Cenr de Dgemeho

- SL.y T,

\
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Firma y Aclaración	 Firma y Aclaración

Lugar y Fec

(agente)

1141i1A
'30BERNAWRA

'/Gullienno oraeleARAMBURL
MlNIs'rR4 DE GOBIERNO

OORDINACIO G
ENEW Y JIATICIA

ES COPIA FIEL DEL IGINAL

brh E. Ls C17:rms
•	 Difa:Lor Cewul

(17..trc,i	 .

Piechuner:a cie C-)517exr-cb cidC-VIcego, Q.Z4-t-ctx&-ia
e QZ/ctd de¿

917 eAdaca p.24,7-~la
Paciex lieeeit;i;vo-,/

(* En el supuesto de solicitar copia de la 
información contenida en la Declaración Jurada 

consultada, deberá en forma previa a suretiro, acreditar ante este Registro, el pago de la tasa 
c
onespondiente ante la Dirección General de Rentas de la Provincia).

" e7--CZ4 QI/Oi Q/1W0f;nak, ac952 y 091.2ww¿exciacz,„,„27,. ,.	 ta4
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